
  

  

2 

3 

NOTARJA 

DECIMA SUGUNDA 4 
del 

Dr. Jaime Nolivos M. 

'alts.: 842220-821993 5 

Edif UCICA 

“y. 10 de Agosto N9848 

á4to. Piso 

Quito - Ecuador 

10 

n 

19 

13 

Ass 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

28 

268 

27 

28 

_CECION Di PARTICIPACIONES 
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| SEÑOR": GONZALO RAIL PADILLA HERE> 

DI4 Y MARIA EDELINA PADILLA HE- 
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A FAVOR DE a 
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En la ciudad de “an Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, a Veinte y ogho de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y cinco, ante mi, Doctor 

Jaime Nolivos Maldonado, Notario VPécimo “egundo del 
  

_Cantón Quito,  comparecen: por wma parte, los  cefño= 

res: Gonzalo Raúl Padilla Heredía de estado civil 
  

soltero y María FEdelina Padilla Heredia, de estado 

civil «oltera, ambos por «us proploe y  correspondien 
  

  tes derechos; Y, por otra parte, el señor Celio lin- 

ríqne Padilla Heredia, de estado civil cscado, por 

eye propios derechos .- JO" comparecientes «on den 

_clonalidad_ ecuatoriana, _«kJdomiciliasdos en este Cantón, 

mayores de edad, legalmente Capaces a quienes conoz 
  

co de qme doy fe Y me presentan pera Que” eleve   a escritura pública la siguiente de. Cesión de par 
  

A y



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

    

  

  

  

  

  

    

    

  

        

| ticipaciones; cre se contiene en la minvtas cuyo  te- 

2 | nor literal a continvación transcribo; " “E fÑOR N Of 
a |? ARIO" En elo protucolu ES escrituras públicas a 

a [Suv cargo, sírvase hacer constar uma más de cesión 

s |_de particisjaciones de la Compañíla "Donde enrione Comy 

o | Pala Limitada", contenida en las cliónenlas que si- 

7 | 8uen »- COM PRRE C 1LE NTES .- Comparecen a la 

gs | celebración de esta escritura, en calidad de ceden- 

e | tes los señores: Gonzalo Raúl Padilla Heredia y Ma+ 

10] Tía Ndelin» Padilla Heredia, solteros; y, en calidad 

au de ce sionario del señor Celio Enrique Padilla Here- 

12 | dla , casado, los comparecientes son mayores de e- 

1ig| dad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad 

11 | Y Cantón Quito, de nscionalidsd ecnatoriana.- P RI - 

5| MERA .- ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública cel 

16 | lebrada el veinte y nueve de septiembre de mil no- 

1 | vecientos. ochenta, ante el Notario Doctor Jaime  No- 

18] livos Maldonado, se constituyó la .Compañla de Res-. 

19 ponsabilidad Limitada "Donde Enrique Compañía lLimita- 

20; da", escritura que <e encuentra inscrita en el Re- 

2a1| gistro Mercantil: de erte Cantón, el dos de enero 

22| de mil novecientos ochenta bajo el número uno, tomo 

22 ciento doce; b) Mediante escritura _pírlica celebrada 

24 ante el Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado, el 

26 dieciciete de noviembre de mil novecientos ochenta 

26/| y _tresy  _dinserita en. el. Segistro. Mercantil de _este. 

27| Cantón, el veinte. y dos. Jel _mismo mes _.Y año, Mn- 

sel Bel Córréra Jácome Y Rosa MBrime Zarrern Pinto, cel 
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dieron 13 totalidad de cuece participaciones A 
1 - 

2 Celic Enriane Padilla Heredia, Maria Edelina Padillkh 

3 Heredia, Marco Vinicio Padilla García y Lourdes dej' 

NOTARIA G 

DECIMA SEGUNDA 4 las Mercede: : Pad 41 la va > 7 re La; . 2) _ Mediante o £scritura a 
de 

. Jaime Nolivos M. Po. . > 
to s42220-8219093 s | Pública, de cesión de. participaciones celelrais ante 

Edif, UCICA FT 

as 6 | el Ngtario doctor Jaime Nolivos Maldonado, el veinh 
Quito - Ecuador / 

7 te A uno de Junio de — mál novecientos ochent» y 

8 enftro, inscrita en el Hegistro Mercantil del Can- 

elf tvón, el cinco de ¿julio del mismo año, los señores 
i pd 

sp, ¿Celio. Enriove Padilla Heredia y _ María Edelina  Padip 

| nf lla Heredia, cedieron cada vno de ellos cinco part 

12 f ticipaciones «a favor de los señores: Rosa Leticia 

ial Padilla García y Gonzalo Raúl Padilla Heredia, resb 

Ad pectivamente; Y €) En Junta General Miversal de 

e cocivs llevada a cabo en el domicilio principal de % mo 

re la compañta el primero de noviembre de mil nove- 

laz cientos ochenta y cinco, según aparece del certifih 

18] cado otorgado por el “gerente de la Compsfñía 'Donde 
A ¿ 

19 Enrique Compañis Limitada", que se agrega como ha- 

. 20 bilitante, de conformidad con lo dicpuerto en el ar 

a tículo ciento couince de la Ley de Compañías se au- 

22 toriza a Jose «ocios Gonzalo Rá4l Padilla Heredia 

2al y "paría Fdelina Padilla Heredia, para que cedan' 

a4 eps cinco participsciones liberadas que cada. 1no 

as| ostenta en la Compañla_a favor del  ceñor Celio Fa 

26]  riove Padilla Heredis.- CEGTND A .- CE£CTON DE 

27 PARTICIPACIONE".- En base de lo indicadoen la clám 

eel lena aptogpior.. los. señores: Gonzalo Rañl Padilla 
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Heredia Y María Fdelina Padilla “e redisa, ceden Y 
  

  

personal 

_ Heredia, en 

__ma_ de 

PRO 

__participaciones en. 

_ nario 

_ titución de la 

_ cesión conforme a la 

QU L N 'P A nn. 

nes el 

favor transfieren 2 perpetuidad a 

cinco __Enrigne Padilla Heredia, las 

vn mil__svwcres cada_ uno ame loe 

Ostentan Compañia,” en la 

rechoe y ubligaciones anexos, 
  

__8gleren O generares .- TIURCERA. 

TACTON+.- El cesionario señor Celio 

uno de “Mderedis,_ cada paga 3 los 

Gonzalo Raúl "Padilla Heredia y 

este  sacto, en dinero 

cinco mil _ evcres a cada im 

de la cesión de jgnal número 

due se le hace en «nm favor, 

del 

participaciones de 

cedentes. 

con 

ove a 

cedentes, 

Mar 

transfiriendo 

ceñor Cello 

en forma 

todue lor ded 

las mismas exd- 

2 PRECIO Y ACEPx 

Énriane Padilla 

señores 

Padilla la  Edelina 
  

efectivo, _1la3_ em 

o Je ellos,  _comd 

de aportaciones 

en- por 
  

de los“ cedentes al cesionario la titnlariasá de la+ 
  

A A ei e e 

el número Y _ va 

ellos, cesión que €s. aceptada por 

ser realizada en seguridad de Sus 

con lo. conformidad pactado. - 
  

qneda_ facultado para proceder 

_ presente escritura sal margen de la 

Compañfa e inscribi 

tro 

lev _ de Compa 

Con _ la_ presente   

capital  cocial de la 

Limitada" aqne es de e _Qne Compátila 

dividido. eñ aia dopo clen Utrtiv=pacione*"_ de 

CTARTAs.- 

Mercantil del: Cantón, así como 

_sesión de _ 

compañía. 

or a. _cada _uno de 

el cesionario por 

_intereses y de 

El cesio- 

2 marginar la__ 

matriz de tonsj 

eg ls? rla en el 

se legalizará la 

ilas vigente ES 

participaci¿- 

'Donde. Enri- 

len mil _ SUCTes, 

va mil svcres  
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esda ma, integromente enecritas Y  pogalas, qualda  in- 
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27   sal. 

Y 
tegrado asli Yl reñor Celio Enriene Padilla Heredia 

ochenta y pe participaciones de vn mil  encres cab 

Ya señorita Lonrdes de las Mercedes Padilla 

cinco participaciones de un mil  encres cada 
  

ceñor Marco Vinicio Padilla García. cinco 
  

  

¿ 

participaciones de mn mil encres cada una, 19  ceño- 
F — o _ o 

pité Roca Leticia Padilla García, cinco participacio-   

'ne's de un mil eucres cada una.- TMeted ceñor Notarib re A ] El “eno d 

/ . 

se  dignará agregar las demás c 

  

usulas de estilo 
, ¿ 

“_ lev nececariae para l2 plena validez de este ine- 

trumento .- (HASTA AQUI TA MINUTA ):.- 

Ios comparecientes ratifícan la minuta incerta, la 

misna ave <e halla firmada por el Doctor Lluis Da- 
  

nilo Chávez, Abogado con matrícula profesional número 
  

dose míl anminientos tres del Colegio de 1bogados de 
  

Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritn- 

ra pública, c<e observaron loe preceptos legales del 

caso y leída one les fue a los compsrecientes por mi 
    

el_ Notario, en unidad de acto, <e ratifícan y fir- 

man conmigo el Notsrio, de todu lo cnal doy fe += 

(firmado) señor Gonzalo Raúl Padilla Heredia, cédula 
  

de identid»rd número dieciciete cero tres noventa - 
  

treints_y ino sesenta Y nueve: (firmado) rseñorita 
  

_María  idezina Padilla Heredia, cédula de identidad 

número diecisiete cero cinco setenta y «iete ochen- 

ta Y cinco noventa y tres; (firmado) señor Celio   Enrique Padilla Heredis, céduia de iduntidad número 
PA  
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diecisiete cero uue treints cincnenta vero dos; (fir- 

mado) El Notario, Doctor Jaime _Nolivos Maldunado 

  

  

  

Edelina Padilla Heredia para Que cedan las cinco 

del_ r+ocio Ytelio Enriqve Padilla hHeredia.- Es tod 

cnanto pvedo certificar, y en caso necerario me 

mito ai libro de actas respectivo .- Quito, 2 ve 

(firmado) Celio Enriove Padilla leredia, Gersnte-8 

  

_Se otorgó ante mi, y en fe 

to, a tres de diciembre de mil novecientos ochenta y 

  

_DOCTMENTO  HABILITANTE.- CERTÍFICO.- (ue, en Junta Ge-=_ 

_heral_ Mniversal__de “ocios de ia Compañía _ "Donde lín- k 

_riqne - Compañía limitada", llevada a caboen el domicj- 

¿do principal de la “ociedad el primero de noviem- 
bre de mil novecientos ochenta y cinco, de confor- 

midsd a lo dispnesto en el artículo ciento Qauince 

de la ley de Compatilas, la Juntas General con el. 

consentimiento umánime del capital «<ocial, autorizo 

participaciones Que ostentan en Ja Compañla » favor 

te de noviembre de mil novecientos ochenta y  cincol- 

ello confiero esta  "“EGrNÑNDA COPIA CERTIFICADA, en 

. 

a los «socios, Gonzalo Rel Padilla Heredia y "“aría » 
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ZON: tomé nota al margen le la matriz de l2 oscri- 

  

1 

a |inra pútlicas iz vonrtitución de Compañía "DONDE ENRIF 

3 |0UE COMPAÑIA LIMITADA, celebrals ante mi, el veinte y_ 
NOTARIA * : sa i DEcIMA seGunoa 4 ¡nneve de septiembre de mil novecientos ochenta, de — A us A 

len ea222O.G21o98 glpla Cesión de Participaciones one  antecede.- 
EdÍf, UCICA 2 ES 

Ide Aseato N9648 2 fmitoy a 3 de Diciembre de 1985 
Quito - Ecuador 
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A Dr Fama ona Mala - 

7 NOTARIA - DECIMA SEGUND. 
sr? Teléfonos: 521993 - 542220 

y QUITO - ECUADOR 

  

15 1 _4el Registro Mercantil de dos 

' 16 [tos ochente y uno, a fay1 , tomo 112, correspondiente-=—le- 

    

  
18 toma ae e la presente cesión de-porticipesiones,” Quito; 

19 
  

cinco de Diciembre/a JE ochentas yclneo.. » 

2018; 2h Dit (e, 20 3 dd AAA NAT _— A A 

ar a a De odon O Queráa. dea ra 
AN MERCANTIL DEL CANTON QUIIQ 
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